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Mdm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
daralJcfe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOÜ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1." 

limo. Sr.: S. A . el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el dona
tivo que han hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Pedro Avial de 
seis ejemplares de la Historia elemental y 
critica de Jesús, por Peirot, traducida 
por el mismo; D. Cristóbal Vidal de 25 
de la Libertad de cultos, de que es autor, 
y D. Juan Manuel Santos de 20 ejempla
res de las Tablas de equivalencias entre los 
antiguos sistemas de pesas y monedas y el 
actual, arregladas por el mismo; dándo
les las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendi
miento. 

De orden de S. A . lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 1.* de Diciembre de 1870. =Eche-
garay.«==Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

l imo. Sr. : S. A. el Regente del Reino 
ha resuelto que se provea por concurso, 
ÜAÍ conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 227 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Setiembre de 1S57 y en el ar
ticulo 2.' del reglamento vigente de 15 de 
Enero último, la cátedra de Mecánica ra
cional vacante en la Facultad de Ciencias, 

|' Sección de Exactas, en la Universidad de 
Madrid. 

De orden de S. A . lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 4 de 
Diciembre de 1870.-Echegaray.-Señor 
Director general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN CENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de Exactas, la cátedra 
de Mecánica racional, dotada con 4.000 
pesetas, que según el art. 22G de la ley 
de 9 de Setiembre de \$57 y el 2.* del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho reglamento, á fin de 

que los Catedráticos de igual asignatura 
que deseen ser trasladados á ellas ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo de Doctor en la misma Fa
cultad y Sección. Los Catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1870.=E1 
Director general, Manuel Merelo. 

C 0 B I E R N 0 DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1/ 
Núm. 2.230. 

En el preciso término de ocho dias se 
presentará en este Gobierno de provin
cia la vigilada Antonia de la Puente 
Guerra; apercibiéndola que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1870. 

El Gobernador interino, 

CRISTINO MARTOS. 

Negociado \.'—Núm. 2.231. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederán á 

la busca y captura de la reclusa cumpli
da de la Casa correccional de Alcalá de 
llenares, -sujgta á la vigilancia, Dolores 
Pallo Carbonell, natural de Galdia, pro
vincia de Valencia, de 27 años, soltera, 
sirvienta, de estatura regular, cara y bo
ca idem, color trigueño: poniéndola á mi 
disposición, caso de ser habida. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S70. 

El Gobernador interino, 

CRISTINO MARIOS . 

E X C M A - 0 I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L DE M A D R I D 

Estracto de las sesiones celebradas por 
la Diputación provincial de Madrid en el 

mes de Diciembre de 1869. 

Sesión del dia 4. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR t l I I A K l . ü . N K . 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
recayendo sobre los particulares que abra
za las resoluciones consiguientes. 

Entróse en la orden del dia y fueron 
aprobados los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones en todos los 

! expedientes presentados. 
Se tomaron varios acuerdos sobre Be

neficencia provincial. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las cin
co.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 7. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron varios acuerdos sobre el per
sonal de los Establecimientos de bene
ficencia. 

Se aprobaron varios dictámenes emi
tidos por la Comisión de Hacienda mu
nicipal, referentes á pueblos de esta pro
vincia. 

Igualmente se acordó la aprobación 
de los expedientes sobre aprovechamien
tos forestales de los pueblos de Naval-
carnero, Valdeavero, Cenicientos, Moral-

zarzal, Rascafria, Navalafuente, Bustar 
viejo, Buitrago y Rascafria. 

Después de tomar otros acuerdos, por 
indicación del Sr. Presidente se procedió 
al nombramiento de comisiones, tanto 
permanentes como especiales, por hallar
se estas incompletas en su mayor parte. 

V no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las cin
co de la tarde.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del din 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario. 
Se pasaron á informe del Sr. Visita

dor del Hospicio varias solicitudes de los 
empleados del mismo pidiendo se les con
ceda habitación. 

Tomáronse diferentes acuerdos de 
mera tramitación. 

Fueron aprobados varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda 
provincial, Beneficencia y Hacienda mu
nicipal, como también las cuentas muni
cipales del Escorial correspondientes al 
año económico de 18*56 á I8b7. 

Continuando la discusión pendiente 
del presupuesto provincial s¿ aprobó el 
del Hospicio con la rebaja introducida por 
la Comisión. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las 
cinco de la tarde. —El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 11. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario 
y se tomaron diferentes acuerdos refe
rentes á Beneficencia provincial. 

Quedaron resueltos varios expedien
tes de aprovechamientos forestales perte
necientes á los pueblos de Piñuecar, Pe 
rales de Tajuña, Las Rozas, Alameda del 
Valle, Boalo, Rascafria, Somosierra, P í 
nula del Valle y Val verde. 

También se acordó la imposición de 
multas por retraso de trenes á las lineas 
de Zaragoza y Andalucía. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada á las cinco 
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de la tarde.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Sesión del dia 15. 

PRESIDENCIA. DKL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario 
y de los asuntos que se hallaban sobre la 
mesa, y la Diputación, después de tomar 
diferentes acuerdos de mera tramitación, 
acordó resolver lo siguiente. 

Se acordó llevar á efecto una negocia
ción con el Banco de España por medio de 
las inscripciones de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Conceder la gratificación de 300 escu
dos á los talladores de quintos de la pro
vincia. 

Se aprobaron varios nombramientos 
de empleados del Hospital General hechos 
por el Visitador del mismo. 

Se discutieron y aprobaron varios ar
tículos de los presupuestos de gastos é in
gresos, acordando la inmediata formación 
de los mismos por la Sección de Conta
bilidad. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde, de que certifico. — El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 18. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de su tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
recayeron varios acuerdos sobre perso
nal de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta por las Comisiones respectivas, 
aprobándose los dictámenes emitidos por 
ellas, y que versan sobre aprovechamien
tos forestales, como asimismo de la poli
cía de ferro-carriles. 

Se tomaron varios acuerdos sobre 
asuntos de Beneficencia provincial y Ha
cienda municipal. 

Se aprobaron definitivamente las 
cuentas municipales de Paracuellos de 
Jarama correspondientes al año 1866 á 
1867. 

Y finalmente, se acordó correr la cla
se de Escribientes primeros de la Secre-
ria de esta Diputación, con lo que quedó 
terminada la sesión, siendo la hora de las 
cinco.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 21. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario 
7 de los asuntos que se hallaban sobre la 
mesa, y la Diputación, después de tomar 
diferentes acuerdos de mera tramitación, 
acordó resolver lo siguiente: 

Se acordó admitir la dimisión que 
fundada tm el mal estado de su salud pre
sentaba el Alcalde de San Martin de la 
Vega. 

Conceder á D. Simón Orive, Secreta
rio Contador que ha sido del Hospital 
general, la jubilación de 5.000 reales 
anuales. 

Autorizar al Ayuntamiento de Nava-
lagamella para invertir 800 escudos para 
caminos vecinales con objeto de dar tra
bajo á la clase jornalera. 

Y no habiendo más asuntos dé qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde. - El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Sesión del dia 23. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

La Diputación provincial, después de 
tomar varios acuerdos de mera tramita
ción y sobre asuntos de Beneficencia, 
acordó aprobar los dictámenes emitidos 
por las Comisiones respectivas correspon
dientes á los ramos de Justicia y Hacien
da provincial. 

Dióse cuenta del importe de gastos 
de la Comisión que estuvo en París para 
negociar el empréstito de los 10.000.000 
de reales, la que discutida, fué aprobada 
por unanimidad. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco y 
media de la tarde, de que certifico.—El 
Secretirio interino, Cifmilo Pozzi. 

Sesión del dia 28. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las dos y media, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se d io cuenta del despacho ordinario 
y se tomaron varios acuerdos referentes 
á Beneficencia provincial, re lat ivos al re
conocimiento de algunos créditos y for
m a de pago. 

Se tomaron igualmente otros acuer
dos relativos al personal de Beneficencia. 

Se nombró la comisión que ha de 
practicar la segunda operación con el 
Banco de España. 

Entrando en la orden del dia, se d io 
cuenta de los expedientes que se hallaban 
sobre la mesa, resultando aprobados los 
dictámenes emitidos por las Comisiones 
respectivas. 

Terminada la orden del dia ,se acordó 
publicar en los periódicos oficiales un 
anuncio llamando á los tenedores de ac
ciones de carreteras provinciales de Ma
drid de 1.a de Abril de 1857. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 29. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIAfltOSE. 

Abierta la sesión á las dos y inedia 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Después del despacho ordinario se to
maron varios acuerdos referentes á los 
Establecimientos de Beneficencia. 

Se aprobaron los dictámenes presen
tados por la Comisiones de Hacienda pro
vinciales y municipales. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde.—El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Sesión del dia 31 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á la tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto continuo se procedió á la reso
lución de varios expedientes de quintas 
que se hallaban pendientes. 

Pasándose al despacho ordinario, se 
tomaron varios acuerdos de tramitación 
que se hallaban pendientes. 

Fueron aprobados los dictámenes 
emitidos por las respectivas Comisiones. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión á las cinco de la 
tarde.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

MISTA wmi 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 24 de Noviembre último, me dice 
lo siguiente: 

«Esta Dirección general ha resuelto 
recordar á los fabricantes de tejidos y 
ropas hechas de todas las provincias del 
Reino: 1.° La obligación que les impone 
elart. 173 de las vigentes Ordenanzas, de 
pener las marcas de su fábrica en los gé
neros que elaboran, y de que estas mar
cas estén precisamente estampadas, teji
das ó bordadas en las piezas, ó en su de
fecto, puestas en un sello de marchamo 
igual á los que ponen las Aduanas. 2.* La 
multa igual al importe de los derechos 
arancelarios en que incurrirán dichos gé
neros, si circulan ó se presentan al em
barque sin marcas; y 3.* La necesidad de 
que se envíen á esta Dirección general 
muestras duplicadas de las marcas que 
cada fabricante adopte. 

A fin de que los interesados no pue
dan .alegar nunca la ignorancia de estas 
obligaciones, cuidará V . S. de que esta 
Circular se publique tres dias consecuti
vos en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin

cia y en los periódicos de esa capital, y 
la trasladará V. S. á los Administrado
res de Aduanas, de Rentas y de Partido, 
á los Alcaldes de los pueblos y á las Jun
tas de Agricultura, Industria y Comer
cio para que le den la mayor publicidad 
posible.» 

Lo que se hace saber al público para 

su conocimiento y fines consiguientes, 

previniéndose á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, den la ma

yor publicidad posible á las preinsertas 

disposiciones, á los fines que quedan in

dicados. 

Madrid 10 de Diciembre de 1870.-

Manuel Cebollino y Aguüar. 

El dia 18 de Diciembre del año actual y hora de las doce á las dos de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta villa y bajo 
la presidencia del Sr. Juez de Paz de la misma, tendrá lugar la subasta de bis fincas rústicas y urbanas, que para pago de contri
buciones correspondientes al año económico de 1869 á 1870, han sido embargadas y tasadas á los contribuyentes morosos, y es
tarán puestas al público por término de 20 dias, cuya subasta se hará según previene el decreto de 3 de Diciembre de 1869 ar
ticulo 43, capitulo -1." y articulo 64 de dicha instrucción. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto on dicho dia contados 
los demás antecedentes. 

HOMERO 
DE 

ÓHDEK. 

10 

16 
[8 
24 
25 
31 
33 
36 
41 
50 
67 
68 
80 
83 
90 
96 
42 
98 

101 

105 

108 
109 
119 
123 
126 

127 

130 
133 
134 
135 
166 
97 
23 

NOMBRES. 

Calisto Domínguez (heredero»)... 
José Domínguez 
Sebastian Domínguez 
Victorio Fernandez 
Mariano Fernandez 
Herederos de Ildefonso García... 
Lconcia Gómez 
Eustaquio González 
Herederos de Mariano Hernández. 
Nicasio Hernández 
Natalio Moya. 
Pedro Maeso 
Rafael Peña 
Rosendo Peña 
Mariano Peral Mayor 
Ambrosio Parras 
Herederos d<; Manuel Parras 
Manuel Reyes í 
Miguel Ramos 
Andrés Sánchez Mayor 
Eladio Serrrano 
Mariano Sanche* 
Felipe Serrano 
Sociedad Agrícola 
Julián Sánchez 
Nicasio Teresa 
Jacinto Teresa 
Lorenzo Blasco. 
Juan Falcó 
Narciso Fernandez 
Matías Parras. 
Julián Romero 
Eusebio Jiménez 

PKBITOS. 

Escudos MUi». 

25'089 

3*31S 
2*582 

20*651 
221 1 
2*522 
F329 
8*408 

1 'tí 111 
11301 
£426 

26882 
L$*544 
5*858 
2655 

15' m 
2*213 
ro!i2 
2'658 

23*310 

15*257 
l'S85 
7'304 
7070 
5530 

25*507 

7*185 
27*009 
0'596 
4*396 
7*887 
4'9S0 

FINCAS. SITIOS. 

Una tierra. 
Id. 

Un pajar. 
Tierra. 

I'na huerta. 
Una casa. 

Id. 
Id. 

Una bera. 
Una casa y pajar. 

Tierra. 
Un pajar. 
Un linar. 
Tierra. 

Un pajar. 
Casa, 

('na herrén. 
Una parte de casa. 

Una casa. 
Id. 

Una casa 
y una tierra. 

Una casa. 
Una tierra. 

Tierra. 
Una pradeía. 

Una casa. 
Una tierra 

y otra tierra. 
Id. 

Una huerta. 
Un tejar. 
T i e r » 

Tierra y herrén. 
Casa. 

Una parte de casa. 

En Majada Cueste. 
En la Cueste San Juan. 

Calle de las Pozas. 
Kn Bajahondillo. 

Al Arroyo' de Valdezate. 
Calle de la Leche. 
En la Plazuelilla. 

En el callejón sin Salida. ' 
A la fuente Cachón. 

A la Plazuclilla. 
A los Cantos de Juana. 

Kn la calle Real. 
Kn Baldezate. 

En el Chaparral. 
Próximo á la Carretera. 

Que linda con la Carretera. 
Inmediata al Pueblo. 

En la Calleja del Valle 
En el Callejón del Duende. 

Id. de idem. 
En el barrio de los Carboneros 

Al Cerro Casado. 
Su Travesía de los Pozos. 

Ai camino del Valle. 
A la casa Blanca. 

Cañada del Socancho. 
En el barrio de la Fuente. 

En el Valle. 
En el llano de la llera. 

Al Valle Piloté. 
Al arroyo de Valdezate. 

En el arroyo de Valdezate. 
A la. fuente Cachón. 
Próxima al pueblo. 

Travesía del barrio-Pozas. 
. Junto á la Carretera. 

TASACIOMES. 

Escudas Milás. 

20*000 
20*000 
•10*000 
wi.iim 

100*000 
40'000 

2( H rooo 
loo'ooo 
:io-ooo 

300*000 
100*000 
40*000 
3o*ooo 
I trono 
60'000 
arooo 
50'OUO 
50*000 

250*000 
50'000 
60*000 
2OU0Q 

UlO'oi »«i 
.JI .'IIOO 
90*000 

lOirnoO 
50*000 
20*000 
25*000 
12*000 
90*006 
40*000 
oo'ooo 
40*000 

100*000 
100*000 

Navas del Rey 28 de Noviembre de 1870. - E l Juez de Paz suplente, Lorenzo Santos. - E l Comisionado, Juan Pérez Villamar 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Conforme á lo que previene el art. 16 
del reglamento provisional para las opo
siciones de fecha 15 de Enero último, el 
ílustrisimo señor Rector de esta Univer
sidad, de acuerdo con la Junta de Profe
sores de la Escuela de Arquitectura de 
esta capital, ha nombrado para que for
men el Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Teoría del Arte, vacante en la 
misma, á los Sres. D. Simeón Avalos, Di
rector de la expresada Escuela; D. Fran
cisco Jarefio, D. Leocadio Pagasartundúa, 
don Juan Bautista Peironet, D. Juan Ma-
drazo, D. Bruno Fernandez de los Ron-
deros, D. Félix María Gómez, D. Felipe 
Pero y D. José Segundo de Lema; cuyos 
nombramientos han sido aprobados por 
la Dirección general de Instrucción públi
ca en orden de G del presente mes. 

Madrid 12 de Diciembre de 1S70.—El 
Secretario general, Doctor Francisco Co
mas de Rindor. 

DIRECCIÓN r.KNEUAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A . de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de Su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo, por tres años, del molino de 
Casablanca, titulado de San Carlos, de la 
propiedad del Canal Imperial de Aragón, 
Zaragoza, bajo el presupuesto de 8.225 
pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 800 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camentc entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 
cntos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
dos pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870. - E l 
Director general, Eduardo Saavedra* 

viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del 
molino de Casablanca, titulado de San 
Carlos, de la propiedad del Canal impe
rial de Aragón, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN (ÍENERAL DE" COMOSICACIONKS. 

Se halla vacante la plaza de cartero del 
pueblo de la Cabrera, en esta provincia, 
dotada con la retribución anual de 150 
pesetas, la cual se proveerá con arreglo á 
lo que previenen los artículos 15, 22 y 
25 del decreto de 29 de Octubre del año 
último. 

Los aspirantes á dicho destino acudi
rán á esta Dirección general por medio 
de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad, 
certificado del Alcalde y Juez municipal 
del pueblo de su naturaleza, y del Ayu
dante encargado de la estafeta de que de
penda el servicio, en que acredite su bue
na conducta, á tenor de lo que dispone 
el art. 32 del citado decreto. 

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 30 dios, á contar desde la 
fecha en que se halle inserto este anun
cio en la Gaeeta de Madrid y BOLET IN OFI 
CIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1870. - El 
Director general, Antonio Ramos Cal
derón. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
d§ Bmnavist<$. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na vista, refrendada del actuario D. Joa
quín Carretero, se sacan á pública subas
ta Varios muebles y alhajas tasados en 
tres mil trescientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 22 del corriente, á la una de su 
tarde, en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de las Salesas; advir
tiéndose que unos y otras estarán de 
manifiesto en el cuarto bajo de la casa 
número 8 de la calle de Santa Catalina. 

Madrid 9 de Diciembre de 1870.= 
Barreras.—El Escribano, i. Carretero. 

c$n en lá audiencia de 3. S., sita en el 
Palacio de Justicia, i responder á los car
gos que les resultan en lá causa cüe con
tra los mismos se instruye por estafa; 
apercibidos que de no presentarse se sus
tanciará la causa en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

-

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Jue2 de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don José María Miller, se cita* llama y 
emplaza por este primer edicto y térmi
no de nueve dias á José y Esteban Blanco 
Cañizares para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se si
gue por lesiones: apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugur. 

bidó que de rto verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará él perjuicio que 
hay:i lugar. 

Madrid Í9 de Noviembre de lSTu'.-
Jerónimo Montesinos. 

Modelo de proposición. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
L>. Manuel Cortés, Magistrado de A odien 
cía de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Jasé María Miller, se cita, llama, empla
za por este segundo edicto y término de 
nueve dias áD. Francisco Rodríguez Soa-

D. N. N.t vecino de , enterado del I vedra y D. Ignacio Berges Ceballos para 
anuncio publicado con fecha 23 de No- I que dentro de dioho- término comparez 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primero/instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Zozoya, se cita, llama 
y emplaza á Antonio Diaz Mondragon, 
á) Labi, para que en el término de treinta 

dias que por primero y último se le seña
lan, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía, sito en el convento de las Sale
sas, para hacerle saber una providencia 
en la causa que se le sigue por lesiones, 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se le declarará rebelde y contumaz. 

Madrid 4 de Diciembre de 1870. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de1 esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Zozaya, se cita, llama 
y emplaza á Francisco García Zstvala, 
para que en el término de 30 dias que 
por primero y último se le señalan com
parezca- en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el convento de las Salesas^ para 
hacerle saber una providencia en causa 
que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de que rio verificándolo se le 
declarará rebelde y contumaz y lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de 1870. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor D. Pedro Méftdiri y Ldpéz,Ma-
gistratlo de Audiencia de fuera de Ma«l n>l 
y Juez dé primera instancia del distrito 
del Congreso de estía capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, lla
ma y emplttzn :i Luis Martin, para que 
comparezca inmediatamente en la Au
diencia deS. S., sita en el piso bajo de las 
Salesas Reales, á prestar su declaración 
en causíi criminal que se sigue de oficio 
contra Jerónimo de Miguel por delito de 
hurto. 

Madrid & de Diciembre de 1870. -
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
por término de 30 dias á Fermín de San
tiago y García, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco de 
Paula Morales con el fin de practicar una 
diligencia en. la causa criminal que se le 
sigue por juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento qué de no verificarlo seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar* 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, se cita, llama y empla
za por tercero y último edicto y término 
de nueve dias á Juan, conocido por el 
Pañero, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía de E>. Severiano de Diego á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre lesiones á Agustina Tello; 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y contumaz, siguiendo el 
curso de la causa sin más oírle, y parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid ú 15 de Noviembre 
de 1S70. 

Én virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congfeso de ésta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias á Leo
poldo Delgrás y Viñas, para que compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso baje de las Salesas Reales, con el fin 
de hacerle saber una orden de S". E. la 
Sala cuarta de la Audiencia del territorio, 
referente á la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por lesiones; aperci-

En virtud de providencia del señor 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de ella, refrenda
da por el Escribano D. Juan Joaquín Ji
ménez, por este prirrief edicto y pregón 
se cita, llama y emplaza á José Alio P e -
fesr y Jacirrtb Airoá y García, habiendo 
habitado el primero' en la calle de los 
Mancebos, núm. 17, y el segundo en el 
Campillo deias Vistillas, núm. 3, bajo, 
para que dentro del término dé nueve 
dios se preséritétt ért lá audiencia de este 
Juzgado á fin de practicarlos cierta dili
gencia en causa criminal; advertidos de 



4 Martes 15 de Diciembre de 1870. 

que en otro caso les parará el perjuicio 
ño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado 

Madrid 30 de Noviembre de 1870.-El 
Director general, José de Escoriaza. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de la 
misma, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á Bla-
08 Gustos y Montalvo, para que compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, an
tiguo convento de las Salesas, plazuela 
del mismo nombre, á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio que por hurto se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda. 

Madrid 12 de Noviembre de 1870.— 
Basilio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez Municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita y llama por segunda 
vez y término de nueve dias á D. Manuel 
Sánchez del Pozo, para que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en asunto 
criminal. 

Madrid 6 de Diciembre de 1870. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio se cita y llama 
por primera vez y término de nueve dias 
á Manuel Salinas y Carmen Salido, para 
que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar ciertas declaraciones 
en asunto criminal; apercibidos que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1870.— 
V.* B." —El Escribano, Jacinto Gutiérrez 
García. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita y llama por primera 
vez y término de diez dias á D. Blas 
Morales, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar cierta declaración en asunto cri
minal. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1870. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Getafe. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido, refren
dada de su Escribano D. Manuel Pinie-
11a, y por medio del presente, se cita, lla
ma y emplaza á Aguedo Gómez y Cuen-
de, natural y vecino de Cubas, y cuyo pa
radero se ignora con, el fin de que en el 

término de ocho dias comparezca en di
cho Juzgado para recibirle una declara
ción en causa criminal. 

Getafe 8 de Diciembre de 1870.-
V / B . ' - E l Escribano, Manuel Piniella. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal suplente de esta ciudad de Alcalá 
de Henares é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de li
cencia. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que á su 
muerte ha dejado Paula Velazquez, ve
cina que fué de Torrejon de Ardoz, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en dicho pueblo 
el dia 2 9 de Diciembre de 1S65, para que 
en el término de veinte dias, contados 
desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, acudan á 

deducirle en forma legal al juicio de abin-
testato de aquella que se sigue en este 
Juzgado y por la Escribanía del actuario; 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, en el cual se ha 
presentado y se sigue á instancia de Ra
mona Velazquez 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Di
ciembre de 1870. =• Joaquín Bailó y Roca. 
= P o r mandado de señoría, Toribio Her
nández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Venturada. 

Todos los contribuyentes vecinos y 
forasteros que por disfrutar haberes en 
esta villa sujetos al pago del reparti
miento vecinal que ha de tener lugar 
para cubrir las atenciones del presupues
to municipal del actual año económico, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento sus relaciones en el inpro-
rogable término de ocho dias, contados 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de las utilidades que 
tienen. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, Redueña, Cabanillas, La 
Cabrera, Lozoyuela, El Molar, Pedrezue-
la, El Vellón, Colmenar Viejo, Guadalix, 
Navalafuente, Bustarviejo y Madrid se 
dignarán dar publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Venturada 6 de Diciembre de 1870. 
—El Regidor sindico, Antonio Hernán. 

Alcaldía popular de Cubas. 

El repartimiento para cubrir los gas
tos provinciales y municipales en el año 
económico de 1870 á 71 se halla conclui
do y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Griñón, Serranillos, Casarrubuelos y Tor
rejon de la Calzada se servirán dar pmbli-
cidad.á este anuncio. 

Cubas 9 de Diciembre de 1870.-El 
Alcalde, Valentín Martin " 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados, para cubrir el déficit de su 
presupuesto, ha acordado proceder al ar
riendo en pública licitación de los pastos 
de invierno del monte denominado Lade
ra de las viñas, en este término jurisdic
cional, para ganado lanar, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

El remate tendrá lugar en la sala Con
sistorial de esta villa el domingo 18 del 
actual, bajo la presidencia del que sus
cribe. 

Manzanares el Real 7 de Diciembre 
de 1870.-El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Ambite. 
El repartimiento para cubrir el déficit' 

del presupuesto provincial y municipal 
del corriente año se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias; los contribu
yentes vecinos y forasteros que se hallen 
inscritos en él pueden reclamar de agra
vio si le tienen dentro «leí plazo señala
do, pasado el cual no se oirá reclamación 
alguna. 

Ambite 6 de Diciembre de 1870.-El 
Alcalde, José Guarro. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de Villa el Prado saca á 
pública subasta la roza de 336.000 kilo
gramos de leña de la dehesa del Alamar, 
por el precio de 1.485 pesetas, cuya ope
ración ha de quedar terminada el 31 de 
Marzo próximo y la saca de productos 
el 30 de Mayo siguiente; cuyo acto ten
drá lugar á las 12 del dia 8 del venidero 
Enero en la sala Capitular, bajo el pliego 
de condiciones que de manifiesto se halla 
al público en la Secretaria municipal. 

Villa el Prado Diciembre 0 de 1870. -
Toribio Valledor. 

Alcaldía popular del Nuevo Baztan. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
vista de lo que dispone el art. 8.* del de
creto de 17 de Setiembre último, y en 
conformidad á lo mandado en la ley mu
nicipal, ha acordado que en atención al 
corto vecindario de esta localidad sólo 
haya un distrito y colegio electoral para 
las próximas elecciones. 

Nuevo Baztan 10 de Diciembre de 
1870. - E l Alcalde, José Antoli. 

Alcaldía popular del Escorial de Abajo. 

El Ayuntamiento popular de esta v i 
lla, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8." del decreto de 17 de Setiembre 
último y en atención al corto vecindario 
de esta localidad, ha acordado que para 
las próximas elecciones haya en la pobla
ción un solo colegio electoral y una 
sección. 

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de lo mandado y á los efec
tos oportunos. 

Escorial de Abajo 8 de Diciembre de 
1870.-El Alcalde, Agustín Zapata. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el remate señalado para el 
dia de hoy del aprovechamiento de las 
leñas de encina de su monte bajo existen
tes en el tranzón del Mediodía «le la de
hesa de Valdelatas, perteneciente á los 
propios de esta villa, el Ayuntamiento 
de la misma ha señalado nuevamente pa
ra que tenga lugar el domingo 18 del 
corriente, á las doce del dia, en su sala 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria. 

Fuencarral 4 de Diciembre de 1870— 
El Alcalde primero, Pedro Aguí. - D e su 
orden, José María Saldias de Lujan. 

A N U N C I O S . 

LOS ALIADOS, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que se previene en 

el articulo 21 de la ley de Sociedades 

mineras y Reglamento social, se requiere 

por tercera y última vez á Doña Manue

la Cases al pago de los dividendos nú

meros 91, 92, 93, 94, 95, 96 y 97 que 

adeuda en esta Sociedad, importantes en 

junto rs. vn. 150, por la media acción que 

posee en la misma señalada con el núme

ro 85, segunda mitad, para que en el 

término de 15 dias se sirva verificarlo y 

caso contrario le parará el perjuicio que 

haya lugar. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFI 

CIAL de esta provincia sin perjuicio del 
aviso á domicilio. 

Madrid 11 de Diciembre 1870.=-El 
Secretario, F. Regal. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta en subasta pú
blica del desecho de varias libreas, guar
niciones reatico inútil, existente en el de
partamento de Caballerizas Nacionales. 

El acto tendrá lugar el dia 11 del cor
riente, á la una de su tardé, en el patio de 
coches del expresado Departamento, don
de se halla de manifiesto el oportuno plie
go de condiciones. 

Madrid 9 de Diciembre de 1S70.-EI 
Director general, José Abascal. 

Se venden en pública subasta 550 pi
nos verdes del grueso de pié y cuarto ar
riba, divididos en lotes de á 50, existen
tes en el pinar de Balsain, pertenecientes 
á la Administración de S. Ildefonso, bajo 
el pliego de condiciones que estará «de 
manifiesto en aquella dependencia y es
ta Dirección, el dia 13 del actual y hora 
de las doce de su mañana 
' Madrid 3 de Diciembre de 1870-El 

Director general, José Abascal 

MADRID.—1870. 
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